
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés social y educativo   las  Olimpíadas
              Especiales  organizadas por la Escuela  Especial
nº  3  "Dra. Carolina  Tobar García" de  Cinco Saltos, que  se
llevarán a cabo durante el mes de noviembre. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 168/2001 


